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Programa Anual de Evaluación 2024

Evaluación de Indicadores del Programa de Apoyo Económico 

a Mujeres Jefas de Familia (PAEMJF), Ejercicio Fiscal 2023 

Ficha de desempeño
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El Programa de Apoyo Económico a Mujeres Jefas de Familia (PAEMJF), tiene como objetivo promover el empoderamiento

de las mujeres jefas de familias, por medio de la entrega de apoyos en especie que mejoren el ingreso económico en los
hogares y disminuyan las brechas de género. El PAEMJF, opera desde el año 2022 en el estado de Tlaxcala, a través de la

implementación del Proyecto 14-0E “Asistencia social integral a población en situación de vulnerabilidad” a cargo del

Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia (SEDIF), bajo la responsabilidad de la Dirección de Atención

Especializada a Grupos Prioritarios (DAEGP) del Sistema Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia (SEDIF).

En el estado de Tlaxcala 

hay:

341 mil 577 hogares

3 de cada 10 hogares 
tienen jefatura femenina 

(30.12%)

64.2% de las mujeres tiene 
carencia por acceso a la 

seguridad social

33.3% tienen carencia por 
acceso a alimentación 
nutritiva y de calidad

25.8% carencia por acceso a 
los servicios de salud

16.4% presenta rezago 
educativo

Las condiciones sociales que enfrentan las mujeres en

términos de disparidad salarial y falta de seguridad

social generan vulnerabilidad económica

especialmente en el caso de las mujeres responsables

del sustento del hogar (con dependientes económicos

hijas o hijos), lo que hace indispensable la continuidad

del PAEMJF.

En el año 2023, se atendió a 600 mujeres jefas de

familia por medio de la entrega de Kits de

emprendimiento productivo y la realización de cursos

para el fortalecimiento de las capacidades humanas,

con ello, el PAEMJF busca mejorar la economía

familiar de mujeres jefas de familia en condición de

vulnerabilidad y/o pobreza.

Evolución de los recursos del PAEMJF, Tlaxcala 

2022-2024 
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La asignación presupuestal para el ejercicio fiscal 2022 fue

de 15 millones de pesos, siendo el mismo monto contable

para 2023 ; para el año 2024, dispuso de un presupuesto de

15 millones 504 mil pesos, un incremento del 3.36 por

ciento, respecto al año anterior.

El PAEMJF tiene cobertura en 54 de los 60 municipios del

estado de Tlaxcala, con una población atendida de

600 mujeres jefas de familia, por cada ejercicio fiscal,

desde el año 2022.
Cobertura 2023

Población 

potencial, 

102899

Población 

objetivo , 

26754

Población 

atendida , 

600

Con base en datos del INEGI 2020, en Tlaxcala existen
102 mil 899 hogares con jefatura femenina (población
potencial). La población objetivo corresponde a 26 mil
754 mujeres jefas de familia en condición de
vulnerabilidad. Se pretende sumar al final del periodo
2021-2027 un total de 3 mil 600 mujeres atendidas.

Porcentaje de personas 
beneficiadas por los distintos 

programas de asistencia social 
del DAPSV del SEDIF
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Meta Alcanzado

Porcentaje de planes de 
trabajo aprobados para la 

mejora de la economía familiar 
de jefas de familia

NOTA: no es posible

realizar el análisis debido

a la falta de continuidad

de los indicadores en los

ejercicios 2022 y 2023.

ANÁLISIS DE INDICADORES ESTRATÉGICOS Y DE GESTIÓN

En 2023, el indicador de nivel Propósito presentó un
avance respecto a su meta del 97.45 por ciento. Tanto el
indicador como las metas tienen adecuadamente
definida la frecuencia de medición (anual).
A nivel Fin y Propósito, se establecieron líneas base, para el
seguimiento de los indicadores, considerando los
resultados de CONEVAL en la Medición Multidimensional
de la pobreza en el Estado de Tlaxcala.

El indicador de gestión “Porcentaje de planes de trabajo
aprobados para la mejora de la economía familiar de jefas
de familia”, tuvo una semaforización en alcance optimo,
presentó un avance del 100 por ciento con respecto a su
meta. La meta del indicador de Componente tiene una
frecuencia de medición anual.
De los seis indicadores de Gestión, solo un indicador
(Actividad 3.3) contó con línea base, establecida en su
respectiva ficha técnica.

Con un sentido ascendente, el
indicador estratégico de nivel
Propósito tuvo una semaforización
en alcance adecuado.
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• La mayoría de los indicadores del programa obedecen al
criterio de claridad, al carecer de términos ambiguos.

• En su mayoría, los indicadores presentan expresiones
matemáticas adecuadas y de fácil comprensión.

• La información recabada para la medición de los indicadores
se genera durante la operación del PAEMJF o se obtiene de
fuentes primarias (CONEVAL), por lo que cumple con el criterio
de ser económico.

• Todos los medios de verificación brindan información
accesible.

• Derivado de la evaluación de indicadores, no se
identifican oportunidades para el PAEMJF en el estado de
Tlaxcala.

• A nivel Propósito, el logro esperado se dirige en general a toda
la población beneficiada por los programas de asistencia
social del DAPSV, no particularmente a mujeres jefas de familia
(el tema fue atendido en la MIR 2024).

• A nivel Fin no se especifica el método de cálculo del indicador.
• Ninguno de los indicadores tiene definida la temporalidad de

medición, en los elementos del método de cálculo.
• Los medios de verificación carecen de información suficiente

para el cálculo y replica de los indicadores.

• Derivado de la evaluación de indicadores, no se
identifican amenazas para el programa en el estado de
Tlaxcala.

• Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática INEGI. México en Cifras. Sistemas de consulta, Tlaxcala.

Obtenido de http://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas/?ag=07000029#tabMCcollapse-Indicadores

• Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. Estimaciones CONEVAL/ENIGH. Obtenido de

https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Documents/Informes_pobreza_evaluacion_2022/Tlaxcala.pdf

La información proporcionada por la Unidad Responsable es evaluada a continuación con una rúbrica que permite valorar
la suficiencia y calidad de la información disponible para la integración de las distintas secciones de la Ficha en cuatro
aspectos: 1. Indicadores, 2. Presupuesto, 3. Evaluaciones y 4. Seguimiento a recomendaciones.

Elemento Valoración Observaciones

Indicadores Adecuada. Se cuenta con información disponible, actualizada y completa

Presupuesto
Moderada. Se cuenta con información actualizada, pero incompleta al

momento de desglosar por momento contable

Evaluaciones
Adecuada. Se cuenta con información disponible, actualizada y completa

desde la página de la Secretaría de Planeación y Finanzas.

Seguimiento a

recomendaciones

Adecuada. Se cuenta con información disponible, actualizada y completa

desde la página de la Secretaría de Planeación y Finanzas.

En el estado de Tlaxcala el seguimiento a las
recomendaciones derivadas de las evaluaciones
externas comienza con el cierre de los informes de
evaluación. Durante esta etapa las Unidades
Responsables (UR) de los programas y fondos atienden
los Aspectos Susceptibles de Mejora (ASM). Para dar
cumplimiento y seguimiento de los ASM, la Dirección
Técnica de Evaluación del Desempeño (DTED) realiza
reuniones con las UR bajo el esquema de supervisión
presencial y establecen acuerdos y plazos definidos
para el cumplimiento de los mismos.

De acuerdo con la información del programa, en la
última evaluación externa se han atendido los siguientes
ASM:

1. Homologar la definición de las poblaciones.
2. Generar un Diagnóstico que se actualice cada año.
3. Implementar un software específico que permita optimizar y

automatizar los procesos y mecánica operativa.
4. Incluir la proyección del Programa a mediano o largo plazo,

en los documentos que contienen la estrategia de cobertura.
5. Considerar en un futuro ejercicio fiscal que el "PAEMJF" se

convierta en un Proyecto, con su propia Estructura Analítica,
MIR y Fichas Técnicas de indicadores.

6. Ajustar el método de cálculo para que genere un resultado
que permita medir el desempeño de manera sustantiva.

7. Redactar cada Medio de Verificación considerando que
cuente con la información suficiente y precisa.

EVALUACIÓN DE DISEÑO 2023

http://www.evaluare.mx/
http://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas/?ag=07000029#tabMCcollapse-Indicadores
https://www.coneval.org.mx/coordinacion/entidades/Documents/Informes_pobreza_evaluacion_2022/Tlaxcala.pdf

